
RESOLUCTóN N" 177t23 ACTA N" 52/23

l\¡un¡c¡pio 18 de Mayd Nov¡embre de 2023.

VISTO: La solicitud presentada por el Club Social y Deport¡vo La Escuelita de Baby Fútbol

de Vista Linda, a través de la cual se requ¡ere una colaboiac¡ón económ¡ca por parte del

Mun¡cipio, a efectos de poder solventar en parte los gastos de locomoc¡ón para real¡zar un

v¡aje de fin de año, para las categorías niñas y varones;

RESULTANDO: l) Que es de interés Social de éste Concejo Munic¡pal el apoyar a los

d¡ferentes clubes deportivos que ¡ntegran la Liga Regional;

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjud¡car cuenta

con saldo suficiente;

CONSIDERANDo: Que se vuelve menester dictar acto admin¡strativo pertinente:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- HACER efectivo el pago de $ 24.OO0,OO (pesos uruguayos veinticuatro mil) ál Sr'

José Dos Santos, C.l. N" 3.530.952-8, en calidad de Presidente del Club Social y

Deportivo La Escuelita de Baby Fútbol de Vista Linda, a modo de colaboración económica

a eiectos de poder solventar eñ parte los gastos de locomoción para realizar un viaje de fin

de año, para las categoría niñas y varones.

2- Dicho gasto será destinado al Proyecto Social, Literal D

3- Poner en conocimiento a Tesorería del N¡unicipio 18 de Mayo y publíquese en el

Sit¡o Web del Municip¡o.

4- Por SecretarÍa del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y

comuníquese a la §ecretaría de Desarrollo Localy Participación'
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